 CONCEPCIÓN, 14 de abril de 2010.

Nº 2226 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 92, de 26 de enero de 2010, que 


autoriza la Contratación Directa de la Sociedad KPC Seguridad Limitada; la Prórroga de Contrato “Servicios de Seguridad en Recintos Municipales”, suscrita entre esa Sociedad y la Municipalidad de Concepción, de 8 de febrero de 2010; el Oficio Ord. Nº 256, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
decreto

1.- Ratifícase la prórroga de contrato “servicios de seguridad en recintos municipales”, suscrito entre la sociedad kpc seguridad limitada y la Municipalidad de Concepción, de 8 de febrero de 2010, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 29 de enero de 2008, por el plazo de un mes, esto es, desde el día 11 de febrero de 2010 y hasta el 10 de marzo del mismo año, ambas fechas inclusive, por un valor de veintitrés millones trescientos treinta y nueve mil trescientos treinta y dos pesos (23.339.332).
2.- Establécese que esta Prórroga de Contrato forma parte integrante del contrato original.
3.- Dispónese que la dirección de Inspección Municipal actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Prórroga de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Inspección Municipal.

· Señores Sociedad KPC Seguridad Limitada:

Castellón Nº 970, Concepción

· Archivo
MLE/gcm
